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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 

X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
mentos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4275-SPA-3346 relacionado con la 

ada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
los siguientes hechos: 

generado por el karaoke de la cafetería denominada "Negra mi Conciencia", la cual opera de lunes a 
8:00 am a 21:30 pm horas, pero el día jueves cierran hasta las 4:00 am de día siguiente. (...) el ruido 

on mayor intensidad el día jueves, después de las 23:00 horas (...) [en el domicilio ubicado en calle 
tólica, número 763, colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez] (...). 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

s artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
México es considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos 
lo que se admitió a trámite la denuncia ciudadana, respecto a las presuntas emisiones sonoras en 
do calle Isabel la Católica, número 763, colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez. 

ulo 151 de la citada Ley, señala que tos propietarios de fuentes que generlotestostcontltrpOn 
instalar mecanismos para su mitigación. 	 NYs 

nto a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se com riíVó i,?-teefónica con la 
nte, la cual manifestó su desistimiento de la denuncia, debido a que se ca 	de domicilio. 

ículo 123 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal vi epéW-
se presentó la denuncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir conlos:vVILIJ100  
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Cút -ád-s1V19,14sti>•\".., 
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Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente 

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en virtud del desistimiento expreso por parte de la persona 

denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
legislación en materia ambiental, en relación al establecimiento mercantil ubicado en calle Isabel la Católica, 
número 763, colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, debido al desistimiento expreso por parte de la persona 
denunciante. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de ProtecclffiV.,,JESTé,n1star a los 
Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéxiWC9,0110,- ento en el 
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ord4frién»télítórial de la 
Ciudad de México, y 51 fracción II y XXII de su Reglamento. 	  

(-> 
C.c.c.e.p.- Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento. 
ccp_ _PROCURADORA@paot.org.mx  
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